
CONSTANCIA SECRETARIAL: Villamaría, Caldas, 21-09-2021. Pasa a despacho del 

señor Juez el presente proceso EJECUTIVO HIPOTECARIO rad 2021-00030, en el cual La 

ORIPMAN allegó respuesta a la solicitud de inscripción de medida de embargo sobre el 

bien inmueble con matrícula inmobiliaria No. 100-173426, objeto del presente proceso, 

de otro lado el apoderado allegó constancia de citación a la parte demandada quien no 

se comunicó con el despacho dentro del término de ley. 

 

J. ALEXANDRA LEON AVENDAÑO 

SECRETARIA  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

VILLAMARÍA, CALDAS 

Veintiuno (21) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Demandante: LATIFFE ABDALA DE PAZ 

Demandado: ZULMA JANETH ARENAS GONZALEZ 

Radicación: 2021-00030-00 

Auto inter. 1311 

 

Vista la constancia secretarial que antecede, el Juzgado dispone: Poner en conocimiento a 

la parte interesada, la respuesta allegada por la OFICINA DE REGISTRO DE 

INSTRUMENTOS PÚBLICOS DE MANIZALES -ORIPMAN- el día 31 de agosto de 2021, en el 

cual se lee que inscribió el respectivo embargo; igualmente  se aclarará a la precitada -

ORIPMAN- a fin de solicitarles corregir el radicado en la medida de embargo, teniéndose 

por el mismo 178734089001-2021-00030-00, toda vez que en la inscripción de la 

constancia de la medida de embargo quedó registrado erróneamente el año del radicado.  

 

De otro lado, se ordena comisionar al ALCALDE DEL MUNICIPIO DE VILLAMARÍA, CALDAS, 

a fin de realizar el respectivo secuestro del precitado bien inmueble para dar cumplimiento 

al NUMERAL CUARTO del auto interlocutorio No. 377 del 7 de abril de 2021, en el cual se 

decretó lo siguiente: 

 

“…CUARTO: DECRETAR el embargo y secuestro del inmueble hipotecado, distinguido con 

matrícula No.100-173426, para lo cual se librará oficio al Registrador de Instrumentos 

Públicos de Manizales. Una vez inscrita la medida se comisionará para su secuestro…”. 

 

Para lo anterior tendrá la facultad de subcomisionar, nombrar auxiliar de (la lista de 



auxiliares de la justica), y fijar honorarios.  

 

Finalmente se requiere  a la parte demandante para que realice las actuaciones pertinentes 

a fin de darle cumplimiento a la NOTIFICACIÓN POR AVISO que trata el numeral 6 del 

artículo 291 del CGP, del auto interlocutorio No. 0377 que libró mandamiento ejecutivo. 

 

Concediéndole un término de treinta (30) días con el fin de que impulse el proceso so pena 

del decreto de desistimiento tácito. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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